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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, veinticuatro de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto Nº: 1117 

Radicado: 760013110012-2021-00186-00 

Proceso: UNION MARITAL DE HECHO Y SOCIEDAD PATRIMONIAL 

Demandante: 
IRWIN ANTONIO CÁRDENAS MUÑOZ COMO HEREDERO 

DETERMINADO DEL SEÑOR JUAN ANTONIO CÁRDENAS 

Demandado: 

HILDA MAGALY PORTILLA CASTAÑEDA COMO HEREDERA 

DETERMINADA Y LOS HEREDEROS INDETERMINADOS DE 

LA SEÑORA JOSEFINA PORTILLA CASTAÑEDA 

Tema y subtemas: ADMITE DEMANDA 

 

Correspondió por reparto el conocimiento de la presente demanda de DECLARACION 

DE EXISTENCIA DE UNION MARITAL DE HECHO Y SOCIEDAD PATRIMONIAL, 

promovida por el señor IRWIN ANTONIO CÁRDENAS MUÑOZ como heredero 

determinado del señor JUAN ANTONIO CÁRDENAS, frente a la señora HILDA 

MAGALY PORTILLA CASTAÑEDA como heredera determinada, y los HEREDEROS 

INDETERMINADOS de la causante JOSEFINA PORTILLA CASTAÑEDA, con 

fundamento en los artículos 2, 4, 5 y 6 ley 54 de 1990, modificada esta por la ley 

979 de 2005. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Cumplidos como se encuentran los lineamientos de los artículos 82 y 84 del Código 

General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de DECLARACION DE EXISTENCIA DE UNION 

MARITAL DE HECHO Y SOCIEDAD PATRIMONIAL, promovida por el señor IRWIN 

ANTONIO CÁRDENAS MUÑOZ como heredero determinado del señor JUAN 

ANTONIO CÁRDENAS, frente a la señora HILDA MAGALY PORTILLA CASTAÑEDA 

como heredera determinada, y los HEREDEROS INDETERMINADOS de la causante 

JOSEFINA PORTILLA CASTAÑEDA, con fundamento en la Ley 54 de 1990, modificada 

esta por la ley 979 de 2005. 
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SEGUNDO: IMPARTIR a la presente demanda el trámite verbal previsto en el artículo 

368 y siguientes del Código General del Proceso.  

 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente el presente auto a a la parte demandada en 

la forma reglada en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso, a la 

dirección física aportada en la demanda y désele traslado de la demanda por el 

término de veinte (20) días, para que, a través de apoderado judicial idóneo, proceda 

a ejercer el derecho de defensa que le asiste, traslado que se surtirá con entrega de 

copia de la demanda y sus anexos, en la forma establecida en el artículo 91 ibidem, 

a quien deberá indicar el correo electrónico del Despacho con la advertencia de que 

será esa la vía por la que deberá comparecer.. 

 

CUARTO: EMPLAZAR a los HEREDEROS INDETERMINADOS de la señora JOSEFINA 

PORTILLA CASTAÑEDA, de conformidad con el art. 108 del C.G.P.; el emplazamiento 

se surtirá mediante la inclusión del nombre de la persona citada en la plataforma de 

personas emplazadas sin necesidad de publicación en medio escrito, de conformidad 

con el Decreto 806 de 2020. 

 

QUINTO: RECONOCER personería al abogado DIEGO ECHEVERRY MOSQUERA 

portador de la tarjeta profesional 141.736 del Consejo Superior de la Judicatura, 

para que actúe en representación de la parte demandante conforme y para los fines 

del poder conferido. 

 

SEXTO: Se le recuerda a la parte demandante que luego de notificada la parte 

demandada, deberá remitir un ejemplar de los memoriales presentados en el 

proceso a la contraparte, so pena de que esta solicite la imposición de una multa de 

conformidad con el artículo 78-14 del CGP.  

 

NOTIFIQUESE, 

 

ANDREA ROLDAN NOREÑA 

JUEZ 

 

(1) 

 

 


